
 
ggetete 

_______________________________________________________________________________ 
Cutervo Nº 920               C.T. 23-8575 / 238481 / 219133   Fax: 22-8200 

VISITA: www.regionica.gob.pe                      regionica_oficial@hotmail.com 

 

  

 

 

NOTA DE PRENSA N° 410-2015-GORE-ICA/GRCTCC 
 
 

CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL FUE JURAMENTADO 
 

En las instalaciones del Gore Ica, el 

Gobernador Regional Ing. Fernando 

Cillóniz Benavides, juramentó a los 

integrantes del Consejo de Coordinación 

Regional – CCR, quienes se 

involucrarán y emitirán opinión 

consultiva sobre el Plan Anual, el 

Presupuesto Participativo Anual y el 

Plan Regional de Desarrollo Concertado, 

entre otras acciones de participación ciudadana. 

 

El Consejo de Coordinación Regional, es un órgano consultivo y de coordinación del 

Gobierno Regional, integrado por el Gobernador Regional, los cinco (05) Alcaldes 

Provinciales y tres (03) representantes de la sociedad civil, siendo i) la Sra. Gloria del Pilar 

Mendoza Espinoza, representante de la Mesa de Concertación para la Lucha Contra la 

Pobreza - MCLP; ii) el Sr. Cesar Antonio Segura Izquierdo, representante de la Cámara del 

Comercio, Industria y Turismo de Ica; y iii) el Sr. Gustavo Echegaray Aguirre, representante 

de la Comisión de Derechos Humanos – CODEHICA, quienes fueron elegidos de manera 

democrática el pasado 07 de Octubre. 

 

Por su parte, el Gobernador Cillóniz mencionó la importancia de la conformación de este 

consejo; “El Gobierno Regional y las provincias somos parte de la misma región, por ello   

es muy eficiente coordinar con los alcaldes y la sociedad civil, para tener un trabajo 

conjunto” refirió. Por otro lado, acotó que gracias a las coordinaciones con los diversos 

actores - burgomaestres, Ica se ha posicionado en los 4 primeros lugares. Se ha venido 

trabajando arduamente para destrabar muchas obras que estaban paralizadas, y además 

vendrán más proyectos en beneficio de nuestra ciudadanía. 

 

Cabe mencionar que, después de cinco largos años, el Gobierno Regional de Ica mediante 

Ordenanza Regional N° 0002-2015-GORE-ICA de fecha 16 de julio de 2015, reguló el 

proceso de conformación del Consejo de Coordinación Regional del Gobierno Regional de 

Ica. Con ello, se constituye formalmente el Consejo de Coordinación Regional, permitiendo 

acercar a la ciudadanía con la gestión actual.  
 

Ica, 27 de Octubre de 2015 

 

GERENCIA REGIONAL DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y COMUNICACIÓN CORPORATIVA    
 

JUNTOS HAREMOS DE NUESTRA REGIÓN, LA MEJOR DEL PAÍS 


